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Núm. e.—ksithikw(i lo ;Abre.

Articule, le° Las, leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y 'Canarias, á Icis veinte días de
su promulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la-Gaceta oficial.

Art. 2.° La igncrancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 -

Art. 8 ° Las leyes no tendrán efecto retractivo,
si-no disp,usieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articuló 23. Las corporaciones provinciales y
-municipales abonarán, en primer término al No-

tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
recgos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cu . dando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo 'a lo dispuesto en la
regla 8.' del artee

:SITSCRITCJON

EN conDonA Pesetas T'UREA DE CORD011A Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 Un mes 	 5
Trimestre . 	 . 11 59 Trimestre . . . 15
Seis meses . 	 Seis meses. . .
Un ario. .' 	 Un año. . . 	 50

Número  sultq 40 cdntimos de peseta
Se publ i ce todoSios,Ads excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno a , ins-

tancia de parteesin que antes sus iriteresados ! abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 5 cénti-
mos línea ó parte de elle.

NOTA I mP ORTANTE-e-Ininediatamente que
los seüores Alcaldes y Secretarios reciban. este

. i2 oemeverespondrän que sefeemn ejemplaren el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número sigurifrae..

lene 1 yeseeírdenes y anuncios:que se manden
publica eeeeos goletines oficr;ales . se ,han de, remi-
tir al Jefe p011tieo 'resOectivä, por cueó contri:reto
se pasaran a los editores de' tesemeeeionadtll'pe-
riódicos. 	 •
(Ordene de 2 de Abril y de 3,y 2 e de Octubre 1854)

L'os- ieñores `'ecretarios cuidarán, bajo silla1as
estrecha;responsabilidad, de conservar los números
de este eOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación tiue deberá verificarse al final de cada año.

ADV1t RTENCIA.—Confotine eón la cond ción
u 4." del pliego que ha-servid At ¡ bese para la su-

basteenó se insertará-ningún edieto ó antinciOeyie
sea ä initancia de perie.sin,que abonervecis intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
p -go,* !razón dee5 . centinice de nesete ,peieee 6
parteeleigle, y la venta de números suelte 4e110
céntinit4 «peseta. >en,

Proideutla riel Colo du bistro:
S. Y. el 4.,si Don 3 lfonso XIII (que

bios guarde), S. .M la Reina Doha Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias e Infantes, continúan ein

novedad en su imporante salud. 	 ' •
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(cGaceta» 9 Abril 10)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE ÇORDOBA

Circular núni': 1,613

Con es sa fecha y acompañados de
sus antecedentes se elevan al Ministerio
de la, Gobernación le apelación inter-
puesta por don Pedro Trevilla,Garcia,
contra acuerdo de esta, Comisión pro-
vincial declarando vállda . la proejeitlee
cien de toncejales verificada en Ade-i

Lo) gue se hace público en este pei
riddieo 6:ficial,conforne a lo dispueette

art 26 del Reglamento de 22 de!
Abejl, de 1890.;

C,órdoba 10 Abril 1,920.--E1 Gober-i
Dador civil, Julio glaseo,

me.

C i rcti lar3W 111 . 1.533
roh esta fecha y eceinpeflado de sue

a ntecedentes se eleva al Excm . Sr. Mi
nistro de le Gobernación ete apelaeión
interpueSte per-don J'en Remeto y itión
Pascual Medina, eontra acuerdo de esta

Comisión provincia/ declarando válida
la prodarneeite r̀b Ide inereejalbel ,s1rittda-
da en el termina de Villanueva del Du-
que.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocitnientO
y en cumplimieritó> de lo quedisporel

i-artecnle 26 del r.Regl il :mento de 22
' l 'Abril de 189e'''

Córdoba e? de Abril de 1920..---El
-Gobernador, fati° glaseo;
	 swiáldromatazaws

MINISTERIO DE FOXENN
C‘onsemarlátt y,reparaci,(in

..cärreteras
Vista.leeinstaneraeae la -...4neeeh Real

Autemoeil :Club de :Espahaee ha( i:ndoe
:-,se eco de numerosas quejas que 'd;ce

recibidoeexpo:le que algunae. ayu-
tatnientos 'exigen a losetonductores :de
vehículos con motor mecánico , la ole-
tendón de un certificado de aptittrd pa-
ra coducir tales vehiculos por .las vía'
públleas dentro de sus té mimosmunlí
cipales, certificados c¡di, según se exi-

i 	 Ipretil se expelen' 	 eXerrrerf : previe ale
geno', dándose eón ello lugar a los' pe-
ligros que erigirle el ;que puedan guiai
tales vehiculos peisones que no han dej
'mostrado su aptitud e miferme a las dis-
;Posiciones del Reglamente de 23 'de Jtt
liorde 11481 -

VIstoelierticulo 5.° del Citado Re-
gla-mento, sugeb el cual 'nadie podre
conducir un vehiculo de mottee

tát per4ni 1e 'eloijaeeettrií- ef Go
bernador Civil de Itteieedeiftele'delik
tenga su dernicilio el . solicitante previa

' 	 t
la, juetificación de aptitme een le ;forma
que_dich ) ' Reg4ento deterrnirta:

Coesiderando que siendo el Regla-
mento aprobado por Real decreto, de 23
de Julio de 19„8, aplicable a la,cirettle J

-citen de.yehiculos con motor mecánice
por las vias públicas de, España, los
Ayuntamientos carecen de atribuciones
para impedir que conduzcan antomóvi-
les por las seas del término municipal
que tengan el carácter de públicas a
los que poseann el permiec: exp:dido
por uno de los-.Geleiernos civiles de Es-
pana, y que también . carecen de atribur
.ciones para conceder tales permisos;
que el Reglamento reserva exclusiva-
mente a los Gebereadores, ciyiles,

Consiciirarç.19 el tieso (fui para.. 	 ,
público representa el (lúe haya conduc-
tores que obtengan el permiso sin hab :r
precedo pr viamente su aptitud_ para
tal servicieconforme a lesixpeeseripcicei
nes del gegl -mento citado,

S. M. él Rey '(ci. D. ednfoemendo-
se con lo propuesto por estaibirección
-general se i4seervido disponer:

1. 0 Que por los Gibereadores
les de todas las provincias -fe reetter4
a . todos los Ayuntamientos de- . las
ma g que perecen ,ele atribuciones para
concederepermises,para conducir vehie
culos conniotor nucánico o para impe-
dir el conducirlos al que exhiba el per-
miso concedido por uno : de los i4 ober-
nadores civiles de las provincias con-
forme al modele aprobado par Tesolu 7

ciÓn de 8 J de Septierribre de 1918, pu
ilieieadb en la OaceiCvde Macíid de: e

:7! 	 1de Octubre,
2. a Qt1:: igUaltnetite ordenen los GOe

civelel a la Guardiálivii y
derrigXgentes a sus pedlenes y a • 14 -)de
las Alealdias de ‘sti.pro iincia recojap e
inutilicen cuantOS'Permisói para eclnu-
cir automeeles hayan sido comedidos
por Autoriades que, ,go sean' los Go-
bernadores 'civiles, l'eduerden a todos
los AsYtifitamientos de . las provincia
necesic1,44 de dicte con urgencia las
.disposielenes que determina el ariiculo
5.6 , y

4.. , Que la presente, resolución se
publique en la Gaceta de 'Madrid y en
los Boletines.Oficlales de todas las pro-
vincias.

Lo quede Real orden, conamigada
:por el seeor Ministro de Fomento ,,per-
ticIPe a V. E. para su conocimiento y
demás efectos Dios guarde a V. e '. me-
chas anos. Madrid 6 de,Ablil de 1920,

_Al Director general, Ce Castel.
$effeeS;(3obernadores civiles de todas
L Ifts;peovincies de gspana.

-JEFATURA DE MINAS
bE

-?40,VINCIzA DE CORnOiB.A

Mun. 1.501

Näinero del ekpediente 8.268

Don Juan de la Escosura y Alatninos,
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago-saber: Que por Don erancisco
Caftizetres Molina, vecino de Torrecarn-
pei, i sa presentadó en;e1 , Gobierno cie
sill‘df esta provirtein una instancia ' fecha
20 de Marzo de 1920 solicitando se l4
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ESTADO RESU .' EN de las enfermedades infecte-contagiosas y paras i tarias que han atacado a los animalel doineaticos en
NetkiA1 e 84

IN3PECNII. DE MIME Y WIND PENÁIV N. LA Ni

esta provinc a durante el mes arriba indicado.

ME:5D F B: RERO D 9 2 O

HIÁ DE COU

9,
concedan treinta y seis pertenencias de
la mina denominada "Te Veo" de mine-
ral hierro, sita en el termino de Torre-

campo y paraje que llaman Cabelladas,
propiedad de herederos de Don José
Cañizares Campos, cuyo registro le ha

side admitido por decreto del Sr Gober-

nador, de 6 de Abril *1 920,..salvo mejor

dereho, bajo la sigu i ente designaciód:

Se tendrá por punto de partida la estaca
S. 0. de la mina "dan José" nútne o
8.159; del P. p. al O. se medirán 0 m.

y 1' estaca; de la l a al S. 1200 y laa;
de 2° al E. 309 y 3"; de 3" al N. laa O y

-la ; y de 4a al P. p 250, para cerrar el
perianetda

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por merVo de este edic-
to, pata que en el término de 30 dfas
puedan producir sus reclamaciones, con-
fornie al artículo 24 de la Ley, los que

se crean con derecho para ello.
Córdoba 7 de Abril de 192( .— El ln-

genieto Jefe. 1?. A., Juan de la Esco-

sura.

Núm. l.00

Númeio del expediente 8.268

Don Juan de la Iscosura y Alaminos,
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago aaber: Que por Don Rafael

Buguez, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 2i de Mar-
zo 111a0 solicitando se le concedan cin-
cuenta y seis perten:ncias de la mina de-
nominada 'Los Ocho' de mineral laic-
gro, afta ' en el términó de Almódovai del

y paraje conoci•alo por las Majadr..-
les, propiedad de Don Ratee! anz No-
guer, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del Sr. Gobernador de .6 Je
Abril de 1920, salvo mejor der, ho, ba-
jo la siguiente designación: Se tendrá

'por punto de partida la estac 1 ° de la
concesión «Los Plomos' nt'un. 6774' y
desde este punto en dirección 1 1; 9 45
N coincidiendo con la línea de L'apun-
to de partida de «Los Plomos', se me-
dirán 300 m. y 1. 0 ; de ésta al N. 1, 0 45,
0. • 200 y `jd; de ésta al E. 1,° 45 N
100 y 32; dc éste M. 1. 0 4 O. 2C0 y
4."; de ésta al 0. /;° 45, S de ésta
al S. 1,° 	 E. lüti, y 6."; de ésta al
1 ° 45. 20 y 7 a ; de ésta al S. 	 45,
E. WO y S/de de ésta a/ 0. 1, 0 45,

, 300 y 9."; de ésta al S. 1, 0 45 E ' 00 y
100; de ésta al 0. 1,° 45 S. 2(€. y 11;
de ésta al S. Igh e's , E. 800 y 12; de ésta
al E. I. 45 N. 650 	 1/3; de ésta al N.
1," 45,0 10 1 y14; de ésta E I.° 45 N.

3! 0 y 15; de estal N. 46, O. 1C:0 y

16; de'éiSta al E, 1,° 46; x. 3(0 -y 15; de
esta al N. I.° 4' 0:100 y 16, de esta
al E 1.° 45 L 100 y 17 y de esta al 1Ç,

JO 45' 9, I( 0 . al punto de partido.
Lo .ci tie se. putilici de orden del ae-

lior Gobernador por medio de eätc edic-
to para que en el término de 30 días
puedan producir vas reclarnaeioneea con-
forme al art. 24 de lz Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba de Abril 1920.—E1 Ing -
niero Jefe, P A., Jr.tax de la Escosura.

ENFERMEDADES

Carbunco bacte.ridiano

*Viruela

Mal rejo

Pulmonía contagiosa

id

D fteria

Ministerjo dz la Gobernaciä3

A propuesta del Ministro de la Ge-
bernación,.

REAL DECRETO
Vengo én proveer el empleo de jefe

de t'entro del Cuerpe de Telégrefos, ca-
lego ía de Jefe de Adm7nStración civil
de teicera clase, en la vacante produci-
da por jubilación de don Matías Cas-
tells y Fullana, que lo desempeñaba, a
D. J osé !violero y Garcia, que ocupa
el primer puesta-aon-edddiçionc-bed-ladIal el
ascen:o, en la escala de los jefes de Sec-

ción de primera cl: se, cemprendido en

los preceptos *señalados en el artlic.ulo
31 del Regliinetro orgánicas del Car;Irpo

D do en Palee o a treinta "'de Mazo
de mil novecientos veinte.

Al:FüNSO
El Ministro de la Gobernación,

Joacniin Feradez de Pcida.

MINISTERIO saE LA GLIERK,

PEAL ORDiN
Excmo. Sr. Vieta la idatancia que

V. E. cursé a este 'hliniate • io, prernovi-
da por el salado de la primera Cerriln-
dende de trepas: de 1.ntendencie, Luís
Panuón Maja, en sodcitud de que le
scan devueltas 750 pesetas de las 1.50)
que ingresó para la reducción del tiempo
del servicio en filas, por . tener concedi-
dos los beneficios del articú1O66 de la
vigente ey de Reclutatnienlo,

S. M. el Soy (q. D. g) se ha servido
disponer que de las 1.".a O pesetas d c po-
si tadas en la r elegación de H idenda
la provincia: de Gerona se devuelvan
70, correspondientes a la carta de pa-
ge número 249; expedida en 31 de Julio
de 19;9, quedando satisfecho con las
750 restantes el primero y segünd pla-
zos de la: cuota militai que señala el ar
tieulo 267 de la referida ley, debiendo
percibir la indicada suma el indviduó
que efectuó el depósito o la pers .na
.apoderada enforma legal, según dispone
el articulo 470 del', Reglamento adietado
para laejecución de la ley de Recluta-
miento.

De Real orden lo dig d a V. E. para
conocimiento y ciernas efectos. Dios
guarde ä V. E. muchos años. Medrid, 3'
de Marzo de l30

VILLAI.VA
Serder Capi án general de la primera

Regi Sn.
wastarrunreemeasozzineresur.mwri.ancuz Anar.s.m-zem=r,rarre

gYIEITAFUENT.O.
0.7=31.=r. '1,2.-"7=er.7A^N.TIZLIIIZer-tYleeta7224:1MERW.:,

FNCINA .;' REALES
Núm. 1.537 	 _-

Don Pranaiseo Ayala Vera, Alcalde
-contittad fil de ed villa.
Hago sab e : Que ermin:do en borra-

dor el padrón de cédulas parsonalea de
este término, que ha de, regir en el prd-
x i nin ejerc i cio de 1 92/-21, queda ex
puesto al público en la Secretaria de es-
te Auntamientci por IcIrmino de ccho
diaa para que los contrit .,nyextes'en él
comprendidos pu dan examinarlo yadu-
cir les rec1amaciond3 que a su derecho
conviniere.

Encinas Reeles 6 de Abril de '920 —
Francisco, Ayala

--
Ntim 1.538

Hago saber: Que termi-arlo en borr..-
dor el repartimiante de la riqueza urba-
na de este térrnittd*, para el próx . m eiera
cic i o económico del año 19 20-21, que-;
da expuesto al público en- la' Secretaria'
de este Ayunternianto -por término de
echo dias para que los contribeyertas
en el cempreudicios, puedan examinarlo
y aducir • la recia ni có . , que a su dere-
cho convenga.

Encinas Reales e , de Abril de 192(1.
Ayal

Núm. 1,,d39
Hago saber Que terminado en borra-

dor la matrícula de .subSdio industrial y
de comercie de éste término -pare el año
próximo de 1920-21 ., queda expuesto al
público en. , la Secretaria de. esta Corpo-
u.ción Municipal . por té c mino deccho
dias para que los contribuyentes en ella
comprend,idos puedan examinada y adu-
cir las reclamaciones que a su derecha
convenga.

Encinas Reales 6 de Abril de 1929. --
Francisco Ayala.

El Inspector, P. dalrnerón.
-

VALEN2',UE' A
.Núm.

Don Juan Gallb "-rdo i Snain, Aicalde cems
titucional de tata villa.
Hago saber: Que•fdrniado y aproba-

do por este Aynntarniento el presu-
puestoenanicipal ordinario --que ha' de
regir durante • el actual ejercicio de '99,0
le 3921, queda expues!Oal . pdblico`en la
SeeretadaapOr ter miao ale quince ¿mas
con1ados dede la insercidn,del.presente
en el POLETI> f p iensa de • Ia . provincia
durante cuyo plazo podrán 'Ios vecinos
examinarlo, e. interponer las reclamado-
mies que sebre el mismo estimen gerti -
tientes. 	 "

que h dispuesto hacer público_ por
rne,lie del preete en cuiriP1 miento y a
los efectos del al-Aculo 116 de la vigente
ley N1unit::pa1.

Valenzuela 9 Abril de 1923 —Juan
Gallardo. — P. S NI , Juan Antonio
Aguilera.

duzge.tdos
BU !ALANCE

ll134 , .
Don José 1.ópezbar : ä,* Jetei de 1 1 a Ins-

tancia accidental del Partido de Bu i,a-
ladee-
Hago saber: Que en este Juzgado y a

instancia , , de D. Juan Lora•Sotomayor,
se sigue expediente sobre declaración
ak her'deros por fafeeírnientOsid estar
de Dcfla Coneepci.5n'SertOinTayór Natr.it
ta ra, de 76 años de 'edad viuda dé don
Partolomé r nrique CcZalla, S in ;-.0jós,
hija cleD. Juan y de D.* María jkéta,
la cual 'falleció en esta Ciudad, de la-que
era natural y donde tintó au ú

el doce de FnerO próximo . pisa-
do, 'en cuye expediente, S'e Soncitá se
declaren herederoS abintesteto 'he la fi-
nada a sus her anos de doble vincule
D. Francisco, D Juan y D JosefdSo-
tombyor Navarro, y a sis sobrinos, *don
Florentino 'olomiyor- Moreno, D a Ele-
na, D. José y I) Juan Lara Sotomayor
(recurrente), D. José, -D t'oncepc:dtit,
D. Juan y D.* Josefa Sotomayor Rueda,
hijos legítimos, el primero de D. Eduar-
do, el segundo, tercero y cuarto de -do
ña carmen y los cuatro restantes ele9zion

1

, 	 .

PARTI ii O MUNICIPIO Especie
Enfermo>

cee 	 'TICS

anterbr

!NliSIONi,S

,:rt-el Mrs

de la feche

,
Cuçailos

> osadas Hornachuelos l'ovina 3

> ozoblanco *Pezoblanco Ovina 6 5 8

rrente c. 3 bejuna bes Ponina • 	 75 62 1 0

,a Rlinbir,

jastro dcl 'no

Dos

Castro del Rio

id.

id 	 '

70

57

;6

8

lujalance 	 . 13ujalance ' 	 id. 48 1 l

u kanabla La P.ambla Gallinas 60 2.,

murt
o 	 fi• %; Quedin

'1,1)fermns

3

3

7 10

34 20

6

16

3')
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.7:osé Joaquín Sotemayor y Navarro,
tal-tibien hertnantescte deble vincule .de
la.ifinada y que con anter ondad a esta
falleciertm;:lo .quesse anuncia por me-

presenteeedicto, en cuenpinnien-
tod.e lo dispuesto en ei 2; t. 984 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. y se llama a
a los que ..se- cuan conigual o mejor de-
reehe gua aš personas ind cedas a la he-
renca: de ia tepetiala D a •Concepción
Sietorne yor • Navarro, para que compa
re.zcan ante este .;u g ido a reclamarla

' dentro del términd- de treinta días, aper-
cibiéndoles que deno verifi :arlo les pa-

' raree el perjuicio a que hubiere :ugar.
Dado en •Bujalance a treinta y uno ,de

Marzo del mil no erientos veinte.—jo
se López Baro4. Secretario., aye-
tara) F. Trillo Ramirez.

POSADAS
iNdm. 1 5 :2

Den Arl Are Gómez-Caminero y More,
instruce da de eetopartide

v -i-intid•cle la •ieréSente requisito-
ia ruego y encarga a t • da ..elase de

A uneridadee, tanto _Civilea carne atili-
tartgd y ir "iieíra indie9a busca y res-
cate. de 19 que al final. eeseüe hurtado

merca:beigedc,cLudents nd-
..edro 1.78ntle ..Cäedoba a evilla, la 'he-

a- 	 cite di diez ,a1' . oncä.d 'e Nov enebro ül-
tina 	 ia estación l 'fdrree de ' l'alma

le

	

	 , 'd,*(); y .eaSe t e Sor hebielci sea puea-
te e dispeSieión de o te Jaaeado con

la 	 s es tenedores ilegítimos.
110 telige acorlado en el sumario

te 	 que iintruyo con tal . motiv e bajo el

ia 	 número 301 del ano
Dado en Posaelaa es diez de Abril de

mil novedetitos veinte.. Ado'fo . Gó-
inez-Carriiiiero • --El Secreta rio, P I)...

Rafael l'abre."
Señas

-Dos cajas de b tes de tomate y pi-
Miento en conserva.

LA RAMBLA
Nalen. 1-.511

Don Manueleuesta 13aeua -Juez de ins-
tracción interino dee este paetido,
por enfermedad del propietario.

• Ver el presente, se cita a iese Dio-
nisio..Bravo Martín, do vo:nto y n aove.

aü z. e de edad, tratan te,etu yal de Val- •

verde do Llar-ene y veeino da Córtle-
ba con domicilio cu calle (.'neslenal

(den-eáleZ , 35, dd je) de 'rae:cisco y Rusa
fugado de la ercel do • P sadaS on la
nec1? lel tres. del . actitafi , pare , que •

deritne'd'äl tot ruin lø dieidfas tonta-
eigele 12 ins' erei 'ón del ¡iir.;eSente

1,a Geeeta de 	 y Bi!
di,d • de" le Peovincia, comparezca ante
ei .tieleigaftict; con el fin de prestar de-
elar ieligii''en 'el sumario que sä sitrue
per le tir té lc incO caballería:e propias
de Juan josó Vezquez Mayere vecino
da San •Sebaatian de • los . Ballesteros;
apereibido que de rerearerificado le pa-
rant el perjuicio quo hubiere lugar

inerpie aiennp o . renegó y encarga a
todas las autoridades de la Nic l ón, se
Ei1vanaiapaer-U11ä ' Po-7-los ei ndi vi cluos
de la policía jeadieial,-so proceda a la
berma del referido al-só
ye. M,aetin; y caso de eer beb ido se re -
unte ' Olí clase ile detenid e a la Cárcel
e ene -pa r tid-de a disposición de ' este

J nega, por eeteir decretada su doten.
eiöii edrefär . d- sumario.. ••

Darlo en La -.tiembla a seis deeAbrii
de mil novecientos vei , te. • Manuel

Cuesta Baena -El .,Secretario; P. He
Pedro Jiménear

CABRA
Núm. 140

Don Agu tin Aranda y García de G ne-
tro Juez de instrucción de trate par-
tido .
Por virtud del preesnte, en nombre

de S. M. el Rey Pon Alforero XIII
(q. D. g ), exhorto y requiero a todas
la- auteridade ; o individuo, de la pe-
li•efa judicial y en ei inio, lea ruego y
encargo .pro cedan.a la busca y oo.upe.-
ción de dos gallinas una negra y otra
javada; -una. arena:11a pequeña; • un re-
velvernriej) de tambec, y una mfiqui
na do corer de las antiguas, deseo ni
pnesa.er con d̀os agujere ; .hnrtadas a
Francisco Borrallo Arn,e relaereche , del
des actual, de la casa huerta nombrada
Lade'eas, de este término; poniónde
mine 1 s eofectos y aves., Cas da sor
Itabidesa di sposición de este Juzgado
cen poseedores ilegítimos

J 	 en - Cabra a cinee de . Abril
de mil neveen ntos einte: --L'Agustín
Ai 	 Sacretaie, Juan Pancho

POZOBIA.A.N CO
..NúrILl.F32

DYI1 Ailton • o Viscsino Hernie acc.
dental Juez de instrucción de este
partido.
Per la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
poi . cia jrieticial, practiquen diligencias,
en la busca de una mula de 19 linos de
137 metros alzada, castaña, raza Espa-
ñola, l unares blancos en los costillares.
Otra mula de 11. bfläS, de 1'4 1 metros
de alzada, castaña oscuri, rsza Espatio-
la citretriz en el encuentro derecho.Ye-
gua 6 aitos• de 1`2 metros alzada, cas-
tat, raza EsPañola, linero confuso y
lunar blatice en el drorS-J. Otra Mirla de
dosnrtos yeriedio de '..1t metros de al-
zada, castaila, raza Española riya de
mulo bebe en negro con los dos, algo
bosalba y bregada, llevan-lo este el hie-
rro G. 5. de la ompalfa E : Fénix
Agrícola y aquellas tres y., 2 en el, mus-
lo izqtilerclo-de igual Compañia, turra--
das al vecino de esta villa francisco
Gómez Copado del sido Pilar „Nuevo
de este término, la noche (-1,ci al 7-del
eeteal e y de ser In:hielo sei puesto ami
dispoeiciöi,. con la person1n cuyo
poder se encuennee si no acredita sid

adquis:cidn; pues así. está asior-
.dado . en sumario que instruye por tal
motivo,

Dada en Pozoblane ) a diez de . :Abril
de mil novecientos veinte --El ..tuai,
Antonio Vize-2ine Herruzi) --El S'ere-
artrie judicial, Licenciado Carlos G.
toynaz.

•n1 ONTO O
-• Nü n 1 530. •

Don Eduardo:Delgado Golcnayo, Juez
de instrucción -de cst-. ciudad y su
partido. 	 •
Por Cl presente . uego y encargo a t

deS lasante'idades'Civii res Miliiares e
indiviancS 	 la poliCia júdicial de la
Nación, .procedan a la basca de la erbe-
llena 'queal final Se re .SeiíÄä susn-aida
en la noche al 7 del actual de la
finca Sen Canillo de este térmica, al

vecino de Villa del Rie . kloneso ROF2.11-

ro gelendo, cuyo sernoviente de ser ha-

.bido sea puesto a disposición de este
Je- nado een sus ilegitirnos. poseedores.

1.iedo en:Montero a nueve ele Abril
e mil n WeiC:11IOS vine.--Eduardo

Secretario, M tizne l-ró
pez

Sefias de la e,:halleria
i; raíles y medie, 1.<40

metros alzada, inja, raie is-Pahela, bel-
gaerintieiri, de tenia- cruz-de- en la cruz
yegrapa . Velehissairi V númer o° 10 ami
la cadera zquierde

• Nfrin. 1.7,10
. p, r el , presente rusgo y eecarge a t

11S autoridades ri‘tiles y militares
- e:: inelividuos de la dpt. 1 Ii judic ; a1 de la

p • eüeliin a l 1 LISCj de la' c
hallee fi(ere al fueti se preenairi sustrai-
da el día siete trel actual de la fl;:c.: C?.-
• i. :11a • de.este terrniee, el vecino . de asta
eitieriada'Bernate Vacas ardr bs, cuyer•
semeyierstede ser habid• s.a , •peest.
d151) sidón de este Jaegirdi, cela SU
gilinçs po.eeedures.

Dedo en Montero a eche de Abril de
mil acvecientos veinte.—Eduä 'rde Del-
gado.-- El Secretario, :Mariano . López,

rnEfias de la eahallerir
LI• urr de tres ziies y medio, 1'30

menas aleada, 'alegres,' bocninegra, oji-
elara v bregada, con el :hierro de la
Mendial Agreda en la nalga izquierd

CORDÓBA
Mire 1.487

Don Angel Avila nelgade, Juez de ins-
trucc:ön de esta capital.
Por el-presente se dita y llama por

e rrninoate. d ez dias &contar desde su
inserc ÖD en la Gaceta de Alai.rid y
lloarrrx °arelar, de este provincia, a la
persona niueean crea dueño de las dos
eabaer:aseuyas señas a continuac ón
Se expresan y tas cuales esonduca un in-
dividuo por la carretera de Viliavieiosa
el dipeveinte. de Enero û timo y las-dejó
Ireariotireadas .al notar la presencia de

imoa trabajadOes gire; había. próximos,
los ceajesláS recogierdn y:entregaron a
la gua•rde civil, para que de- erre- de di-
cho te mino comparezça ante .este Juz-
gad6,-Situadd en' la calle 'de Gcifigöra,
sin número non el fin de recibirl drola-
ra.eitíney ( dfreeerle el . 'sumaria que se
instruye con tal madre; bajo eperc bi-
miente deS...si• r.o verifica le parará el
perjir cio a „que haea _lugar.

Al pr:6 tiempo, se r•tieg-a y enea rg a
a tedläubdridedisIante civiles CO-

IIIiÖ militares.e individuos de la policia
)i ttdIcia l prbeedan- a la- bosce y "capura.
del inclied,aeo qne 1052 conduc ta el ceial
era de regular estatura, delgado, con
sambreeo negro, chambra azul suelta,
petralów eieneana , , osettroy ,alpaex tes
viejas y que se ene sea, mi 'al Alejito
que'fité ne'c'.fio de VilláVtdiósaa y ces
de ser habido 'sea pues : o a cliSposi.cidie '
dees le'Jii,)garlo en la Ca'reeL

Dadc en:Córdoba a seis dee Abril, .de
mii eoeezientos . .veinte —Angel Avila.
—El Sccretari e , Teodoiniro Fernán-
dez.

refiks' de les c beilerias
Un mulo de. diez años, i'4$ de alu-

d, pelo castaño, hierro de la Come üia
«Fénix Agricola.en la nalga izquierda,
algo confuso, y etro de la misma C'mp..-
fla V4len la grupa deieche, pelos blan-
cos en les Costillares:

Quo anulo de n ueve anos, pelo .casta-
fio, de 124i aliadee hierro de, la. alein -
peaje «Fénix Agricele, V 3, nalga iz-
quierd ; • con una cicatriz en los riñones
y cojo dc lamento dercchr;

BUJALANCE
Nítru 1.549

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente ruego yencargo a to-

das las autoridades civiles y Militares y

agentes de la polici judicial, procedan a
la busca y rescate de una mula de trece
años 'en alzada', tastaha eoscura, raya
dc mula, cicatrices ele fuego en la re-
gión lumba rnnarca de :a Cempañia en
nix Agricols», hurtada an vecino de Il
Carpio francisco Alcudia Mirquez, el
pr met:Ol ciel 'ateal de la casilla de la Es-
trella de los .Majuelos, término munici-
pal de dicho pueblo, poniéndola caso
de ser habida, a disposicide de este Juz-
gglo, con poseedores ilegitimes.

D,,telo en Bujelance a diez de Abril
de n -rvecientos vinte —Luis Jimé-
nez. - El Secretario, Calletano F. Ti illo
Re ten ez.

FUENTE 01.1E)LTNA
Núm. libO9

inri: Luis González Pdrez Juez Muni-
cipal interine de indrucción de es-
ta villa, por usar de licencia el pro-
pietario
Por el presente edicto se ruega y

encarga a todas las autoridades tanto
civiles aom e militares y demás in ivi-
duos la pelleja judicial precedan a
la busca y rescate dé los seno ,:ientes
que al fino.' se reseñarán, sustraidos de
una cuadra en , que les encerraba su duo-
ire Juan Merino Ma ti nen el poblado
de la mina NaVilleSj)i110, de este térmi-
no, la noche der diez y seis al diez y
siete, de Marzo último, y de Ser habidos
le condu'ican a la disposición de este
Jezgado con las personas tenedoras que
no acrediten su lejitima adquisición,

Dado en Fuente Obejuna a nueve de
Abril de mil novecientos veinte.-- ft11.
Juez, Luis Gonzátez Pérez. El Secre-
tario, Manuel Pérez.

-Iteseüa

Una mula cerrada, castaña clara, de
menos de marca cien hierro N.

Burra entere , de ocho afios, alzada
me:liana rucio dato, sin , que tengan
daos hierros ni señales.

LUCENA
Núm.

Don José Anuilar Oviedo .Castillejo,
Jira d e . instrucción de esta Ciudad y
su partido:
Por edittid del presente que se publi-

cará ' en el ' D'iLUTIN Oererae de esta
l'rovincie, en nombre de S. M. el Rey
Den Alfonso (q lt. g.) y en el
nejo iuggp yencargo a todas les autori-
dades, cieihas yanilitares v.agentes de la
Policía judicial dé la Nación, ,ordene.n
practicar y practiquen diligencias para
la busea, ocupación- y rettrisieer n'éste
Juzgado con poseeddres ilegítinatilostile
un mulo"; tordonscuro, aayrele,:de r
ta meses, alzada mas de marca, con lu-
nares , todo el cueree, tiende por
Cadete, con hiefrd particular de . su due-
ño en le cadera i zquierda, y el de
la mundial letra C. ni:linero 2 an
ha espaldil•a izquerda, de la perle-
noticia de D.on José M,dine Medi-
na, vec i no de Benainejf, que en unión
de otras le fue susn'e i do la noche del
veinte y tres de Ñevieinbrea últier del
Coteje dendminadó de Porras, de este
término, procediendo tambié a la bus-
ca y deaenetder de:1 eutor o neunares que
se,äti detenidos en la Carcel de este
pai lidd Mi disposición. , 	 •

Decía en Lucen a nueve de Abril de
mil novecientos veinte.--El Juez, Jose
Aguilar Oviedo Castiiieje.—El Secreta-
rio, Lineenciado Antonio F. de Bur-
gos.'
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En menos

Pesetas.
INGRESOS

189.087'38
128.956'89
318.961'48
8114 '47

189.085'17
149.438'02
174.081'67

543.185'9i
1°8.374'50

74.782'92
I 330' 8

9. r 05'40
4.92P23

137.687'71
81.894'78
50.142'57
93 051'90
11.793'JO

267.843'84
69.057;75
84,1r-521
69.713'88

Juzgados

198.592'78
183 87h 1 2
456 (V 5,
113.53,J95
239... 27'74
242. 489'92
185 874'67

811.09'78
1i 7.432'25
108 83t'13

71 044'16

11.567.'31

11. 567'31
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ALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

A yuntamiento de Córdoba
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Presuesto autorizado

y rectificaciones

Pesetas.

34.143'22

486.7(12 48
.17 477'89

189'24
261.408'22

13.33 '22
265.614'17

1 900.867`o8
18 006'73

.A.1NTO 7.:D= 1920

11=2,4Zier.	

Operaciones reali-

zadas

Pesetas.

31.093'02

468.107'62
14.154'71

189'24
84 194'72
24.88b'31

215'94
1.332,288'93

7.210'83

En más

Pesetas.

DIFERENCIA

3 050'20

18.654'86
3.323'18

177.213'50

26'5.398'23
568.58'1'45
10.789'90

actual, del sitio tEl Retamar» de dicho
término, procediendo igualmente a la
busca y captura del autor s autores de
referido hecho, los que de ser habidos
serán puestos a disposición de este Juz.
gado, coa las-seguridades convenientes,
pues así lo tenga acordado .en el suma-
rie que por tal concepto instruyo.

Dado en Montoro a treinta de Marzo
de 'mil novecientos _veinte. - Eduardo
Delgado, El Secretario, Juan Fernan -
dez.

Señas de las caballerías

Una mula de tres ralos 1'47 de alzada
capa castaña raza española, sin marca
/majal*, y la de la de Compañía .jEl
Fénix Agrícola» en- la caderalzgaierda
letra Va número 10,y corno:- señas par-
ticula es bozo claro y labios negros.

Y un mu'e de 7 años, capado, alzada
1'52, tordo escuro y como senas parti-
culares,. cabos negros cicatrices de apa-
rejo,la marca de la Sociedad asegurado-
ra colocada en la nalga izquierda, letra

C. número 1.

1.0 Propios
2." Montes
8 ° Impuestos
4.° Beneficencia
6.° Instrucción pública
6.° Correpción pública
7.° Extraordinarios
8.0 Resultas
9.° Recursos legales
10. Reintegros

Totales de ingresos

PAGOS

1. 0 Gastos del Ayuntamiento
2.° Policia de seguridad
3. 0 Policía urbana y rural
4.° Instrucción pública
5.° Beneficencia
6.° Obras públicas
7.° Lorrección pública
8.° Montes
9.° Cargas
10 Obras de nueva construcción
11. Imprevistos
12. Resultas

Totales de pagos

Existencias en Caja

Totales i guales a los ingresos

MONTORO
Núm. 1.511

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partidO.''
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades eiviles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, próeedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraidas en la noche del seis al siete
del actual, de la finca Mata perrillos,
de este término, a los vecin o s de Gor
laidóro García y García y José García
López; en os semovientes de ser habi
doa sean puestas a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseede-
fea

2 738.697'99

3 417'40

1962. 	 348'32

Un mulo de quince años y medio
1'45 metros de alzada., castaño, raza
española, con manchas negras y bra-
gado.

Un mula de cinco años y medio, me-
nos de la marca, negro, raza española
y mohíno.

Una mula de- tres años y medi s 1 40

metros de alzada, raza española, ne-
gra °jalada, bociblanca y bebe en ne-
gro.

Las cuatro con el hierro V. núm. .10
en el anca izquierda.

Nürn 1.446
Don Eduardo Delgado Goltnályo, Juez

de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades, tanto civiles como
militares y demas individuos de la po-
licía judicial de la nación p oced'n a la
busca de la caballería que al final se re-
señará, propia del vecino de Marrno'ejo
Deogracias Ortiz Rivillas :la cual le fué
sustraída la noche del veinte y ocho a la
mañana del veintieueve, del sitio llama-
do Escalen), de aquel te minoyproce-
dien40 igualmente a la busca y csptura

del autor o autores de dicho hecho y
caso de ser habidos serán puestos a dis-
posición de este juzgado con las segu-
r:dades convenientes, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que por tal he-
cho instruyo.

Dado en Montore a treinta y uno de
Marzo de mil nuevecientos veinte.-.-
Eduardo Delgado.-E1 Elecrct rio Juan,
Fernandez.

Señas de las caballerías

Un mulo 4 años castaño muy oscuro,
menos de la marca, con el hierro de la
Compañía de seguros uEl Fenix Agrí-
cola' en uno de sus muslos y con un
manchón de pelos blancos en la cruz.

n••••n•

Núm. 1.447

Por el presente ruego y encargo a to-
das las autoridades civiles y militares y
demás individuos de la policia judicial
de la nación, procedan a la busca de las
caballeí s que al final se reseñarán,
propias de los vecinos de Villa del Rio
Francis,eo Bueno Morales y Pedro Bue-
no, Molleja,, I s cuales les fueron sustraí-
das la noche del veinte y Cauatro del

Ein. '1'1 476
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares y
de w ás individuos de la pOli'cia judicial
de /a naCióa procedan a la bus:a de las
Caballerías que al final se resanar-al-1,pr°-
pias de la vecina de Villanueva de. Cór-
doba doña María, Josefa Sandalia Fer-
nández Bueneitad6, las cuales le fise-
ron hiartadas la noch del veinteSn cua
tro al veinie-zCinco del pasado ,Mes de
la finca de Nav.alazarza de este termino,
pn..ceeiendo a la busca y captura del
autor o aun res de dicho hecho los que
de ser habidos serán puestos disposie
ción de este Juzgado en la prisión de
-este partido, pité así lo tengo. acordado
en el sumario que por tal hecho ins-

truyaOdDo en Montoro a cinco de Abril de
mil nuevecientos veinte.-Eduardo Del-
gado. -E; Secretario, Juan Fernández.

Sefita de las caballerías
Uaa yegua de 4 aftós, 1'58 m,ctros de

alzada, negra,con tina marca exila nata
ga izquierda lucero y serhicaluda del
pie izquierdo.

Una p tra de dos años y mecha, 1'50
metros alzada, ¡legra con una m: rca en
la nalga izquierda.

Otra pena potra de dos aftos,1'46 me-
tros alzada, castaña encendida raya do•
zal

Un potro, de un mes 1`43 metros al.
zada, alazán, señas particulares, listo

Y un potro de un pes 1,26 metros
alzada, castaño claro lucero y ardo
braquilavado.

Todasaton el hierro deLla Conapaila
"El Fénix Agrícola" en-la nalga dere.
cha.
swrilanIgiellted.M•13n11.17.....me•weeadallInaleat72.111n11111rerel0M/I'd.

.4Ä."7i30

La administración do esto "Boletie

ha sido trasladada al domicilio del
uuovo editar, D. Antonio A..varo More'
loa, Librería, 2e (impronta La Verdad)
donde se dirigirá. la corrospondonois
dem; asuntos de dicha índole.

Imp. y Lit, de LA VERDAD, Librería, 1

Dado en Montoro a ocho de Ab: il de
mil novecientos veinte.-Eduardo Del-
gados-El Secretario, Mariano López.

klefias de las caballerías

Una mula de cuatro anos y medio,
l'47 metros de alzada, castaña oscura,
raza española, hierro de la Mundial
on la nalga izquierda y bociclara.

2.997.794'33 1.9€2.348`22

1 958.930'92

1.017.013'32

Córdoba 31 de Marzo de 1920.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcalde, José Sant.

779,667'07
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